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13686 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 9 de junio de 1987

Cambios
Divisas convenibles

Comprador Vendedor

dólar USA ...................... 125,118 125,432
dólar canadiense ................ 93,151 93,384
franco francés . . . . . . . . . 20,807 20,859
libra esterlina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206,295 206,812
libra irlandesa ............ 186,326 186,793

l franco suizo ... o, •• ,, •••••••••••• 83,708 83,918
lOO francos belgas .. - ........ ,-" 335,483 336,323

l marco alemán ..... , ...... ', .... 69,568 69,742
lOO liras italianas .. " o •••••••••••••• 9,599 9,623

l florín holandés .. ' .... ... ........ 61,723 61,877
l corona sueca .................... 19,904 19,954
l corona danesa ..... , " .......... 18,482 18,528
1 corona noruega .. .. ............. 18,667 18,714
l marco finlandés •• o., •••••••••••• 28,538 28,610

100 chelines austriacos . . . ...... ..... 990,017 992,496
100 escudos portugueses o •••••••••••• 88,831 89,053
lOO yens japoneses .................. 87,704 87,923

l dólar australiano ....... '" ...... 89,209 89,433
lOO dracmas griegas ,-, ..... ' ........ 93,025 93,258

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo .de la Empresa
«Abrasivos Reunidos, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Abrasivos
Reunidos Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 30 de
enero de '1987, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y. de otra por Delegado de. Personal, en
representación de los trablijadores, y de confornlldad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 1\ de mayo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

VIl CO!'oo'VENIO DE LA EMPRESA ABRASIVOS REUNIDOS,
SOCIEPAD ANONIMA

CAPIWLO PRIMERO

Disposiciones lenerales

SECCIÓN 1.' AMBITO DE APLICACiÓN

Articulo 1.0 Ambito territorial.-EI presente Convenio se apli
cará en todos los Centros de trabajo que la Empresa tiene
establecidos en todo el territorio español en el momento de su
entrada en vigor, asi como a cuantos se creen con posterioridad a
la misma.

Art. 2.° Ambito personal.-Se regirán por las normas del
presente Convenio todo el personal de la Empresa «Abrasivos
Reunidos, Sociedad Anónima», que ostente la condición de traba·

jador, acorde con lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los
Trabajadores de lO de marzo de 1980.

Art. 3.0 Ambito temporal.-EI presente Convenio tendrá una
duración de un año, que será precisamente el comprendido entre el
I de enero de 1987 y el 31 de diciembre de 1987, ambas fechas
inclusive.

SECCiÓN 2.' DENUNCIA y REVISIÓN

Art. 4.0 Denuncia y revisión.-El presente Convenio se prorro
gará de año en año, tácita reconducción, si no mediare expresa
lienuncia del mism~ por cualquiera de las dos partes ~tes, .con
una antelación mínima de tres meses al térmInO de su VIgencIa o
a la de cualquiera de sus prórrogas.

SECCIÓN 3." COMPENSACiÓN y ABSORCIÓN

Art. 5.° Compensación.-euantas condiciones se pactan en el
presente Convenio compensan hasta donde alcancen, con un todo
orgánico e indivisible y considerados por cómputo anual, las que
rigen en la Empresa actualmente, cualquiera que fuera el origen de
su establecimiento, y muy especialmente aquellas que disfrute el
personal en razón de acuerdo voluntario con la Empresa.

En su virtud, habrá de estarse para la aplicación práctica de este
Convenio a cuanto en el mismo se prevé, con absoluta abstracción
de conceptos salariales, su cuantía o su regulación anterior a la
fecha de entrada en vigor del Convenio. .

Art. 6.0 Absorción.-Si durante la vi¡encia del Convenio se
dictaran disposiciones legales que im~licaranvariaciones eco~ómi
cas en los conceptos retributivos preVIStos en el mismo o creacIones
de otros, únicamente serán de aplicación práctica si globalmente y
por períodos de doce meses considerados sumados a los vigentes
con anterioridad a este Convenio superasen el nivel de éste,
considerándose en caso contrario absorbidos por las mejoras
previstas ~ pactadas en el mismo.

Art. 7. En el supuesto de que la autoridad laboral estimase
que algún pacto conculca la lep!.idad vigente o lesiona p-avemente
el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la Jurisdicción
competente, la cual adoptará las medidas que procedan, al objeto
de subsanar supuestas anomalías, previa audiencia de las partes.

SECCiÓN 4.' COMISiÓN PARITAIIA MIXTA

Art. 8.° Composición.-La Comisión Paritaria Mixta estará
integrada por el señor Enrique Díaz Recio por la parte económica,
y el señor Rodrigo Pá1TllP. Sánchez por la parte social, que han
formado parte de la ComIsión Deliberador&, estando asistidos por
el Secretario seftor Francisco Rua Santiago.

La Comisión Mixta actuará manteniéndose siem~re dentro del
ámbito de las normas legales que regulen los ConvenIos Colectivos
Sindicales. Las materias en las que no se alcancen acuerdos por la
Comisión Mixta citada, se elevarán a la decisión de la autoridad
laboral com~tente.

La Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia tendrá su
domicilio en el de la propia Empresa, o sea en calle tambor del
Bruc, 4 bis, de Sant Juan Despí, y se reunirá cuantas veces sea
necesario.

CAPITULO 11

Orpnizad6n del trabajo

SECCIÓN 1.' DISPOSICiÓN GENERAL

Art. 9.0 La organización del trabajo en todos los Centros de
producción y venta y en cada una de las secciones y dependencias
es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa, que las regulará
conforme establecen las normas legales.

SECCiÓN 2." CoBERTURA DE PLAZAS

Art. lO. Norma general.-La admisión del personal se regulará
de conformidad con las normas establecidas al efecto en la
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 9
de septiembre de 1970.

SECCIÓN 3." CESES y PREAVISOS

Art. 11. Plazo de preaviso.-El personal que desee cesar en el
servicio de la Empresa deberá comunicarlo así a la Dirección de la
misma cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Personal directivo y comercial: cuarenta y cinco dias.
b) Personal administrativo: treinta d1as.
c) Resto del personal: Quince días.

El incumplimiento de los plazos de presaviso ocasionará la
imposición de una sanción equivalente al importe del salano de los
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dlas de retraso en la _ieari6D. clcduciiJndole la cantidad
resultante de los deveDl05 que la Empresa deba abonar al trabaja
dor en concepto de saldo YfiDiquito.

CAPITULO ID

CIaalfIcacIones

· Art. 12. Clasrjicaciones.-La.Em¡lraa~ a la daú&a
~IÓJ? de su persol1!l1 a teIIOI' de las dcfiDlcioo'" a ODIItÍnl&:ión
tndica~s, que surtirán efectopara~'. D de las CX1I1diciones
económicas de acuerdo con las as laboraIa aublecidas en
el anexo 1 de este Con~ Y las ""ndiciones !dativas al
puesto de trabajo ocupado con carácter permanente en el momento
de en1nda eu vigor cid CoJm:Dio.

12.1. A:nonaI directivo:

12.1.1 Director Gerente.-Es d tra~dor primer respomable
de la Em»resa. Tiene bajo su lIIlIDdo los distintos Departamentos
y su fuDción más concreta es la de velar por d cumplimiento de los
DCUerdos de la Asamblea aenenI de socios.
· 12.1.2. Director de Departamento.-Son los trabajadores que

1J:enen~ su control las lineas aeneraJes del p1anam iento estraté
&lCO de la Empresa. Están apoderados por la misma para el
desart'9D<;> de sus fuDciooes ejecutivas y vienen obIipdos a cumplir
los obJetiVOS previstos en el Plan anual del ejercicio correspon
diente.

12.2 Personal de Taller:

12.2.1 PiDcbes dieciséis 'fe ¡sirte aiOL-Soa ioI trabajadores
jóvenes de nuevo ingreso con inteDcicmalidad ele lqlreDder, a los
cuales les serán encomendados trabajos de limpieza, ordenación de
materias y servicio ele recados.

12.2.2 Pincltes d:.ccisieIe 1ied <Do aiOL-Soa ioI trabl,jlldores
jóvenes eI1 estado ele apread., 8IÍJI sin conduir. a ioI cuales se
les adiestrará en d _jo ele ioI útiles más aencilioI, culminando
en la edad lUperior con la imqracióo eu la produaión

12.2.3 PeoDes.-Son 101 uablt,jadores mayores de dieciocbo
años q~ ejecu18n las labores para CUI8 realizacióD se requiere
JlR(IominaDleIDente la apol1aCÍÓll de esfuerzo fisico Y UD mínimo
de atención, sin necesidad de práctica operatoria aI&tma.

En esta clasificación se incluye d penonal de nuevo in¡reso
desconocedor de la industria.

Para optar al ltICeDIO ele la eateaoria ínmedia18 los aspirantes
deberán tener acreditada una permaneucia efectiva ele dos años.

· 1.2.2.4 Peones Especia1istas.~n los trabajadores mayores de
dieaocho~ cIett1cad!>s a fuDCl01!e5 conere~ y cletenninadas,
~ no ~utuyen~op1llmenteoficio alfuno, extFJ1' sin embarJo,
~ práctica adquirida en periodos de tlempo no inferior a ciento
~nC1!en18 dlas de tJ:8bajo y a una especializaáón y atención que
lmphque una capaadad superior a la de los Peones ordinarios.

Están capacitados para manejar las cizallas tomar medidas de
bandas, esmerilar d grano, dar cola con J'ince! y pmISar.

Para optar al ascenso de la categoria mmediata, los aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva ele tres años.

. 12.2.5 Oficiales de 3.·-Son los tra~ que con conoci
~t~~ de ofici,o, adq~dos por medio de una forma
Clón. 51stemáttea o práctica conunuada, puedan auxiliar a los
OfiCiales de 2.· y l.., Y aun hacer las veces de los trablijos propios
de éstos y efectuar otros de menor importancia.

Están capaci18dos para cambiar 105 dementas de corte muelas
diamantadas, preparar la cola y la prensa. ,

Para optar al ascenso de la calegorfa inmediata, los aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

12.2.6 qficiales de 2,·~n los trabajadores que, sin llevar a
cabo la especialIZaCión eXigIda para .Ios trabajos perfectos, ejecutan
los correspondientes a un cIetermiDado oficio con la suficiente
corrección y rendimiento.

Están capaci1ados para lJevar una unidad de producción, en
cualquiera de las cadenas ele bandas con total autonomía, bastándo
les para e.llo la mera orden de producción o propuesta de pedido.

Tambim pueden efectuar tarea de ~rificación ele las "bandas
confeccionadas, así como manejar la méquina de cortar rollos.

Para optar al a~so de la calegorfa inmediata, los aspirantes
deberán tener acredi18da unaJleI1Danmcia efectiva de cinco años.

12.2.7 0ficiaIes de l..-son los uabl,jadORS que con to18l
do~inio del oficio 10 prac:tican con tal grado de perfección y
rapidez ~e no sólo les permiten llevar a cabO trabajos generales del
mmno, SIDO aq~1Ios que suponen especial .ejecución y rapidez.

Están capaci1ados para llevar la m'9mna de cortar bandas
m.últiples, veri~car y comprobar el contenido de los paquetes a 105
clientes a partlr de la filctura y proceder al mantenimiento de las
máQuinas existentes eu el ta11er.

f'ara optar al~ ele la artegorfa inmediata, 105 aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.

12.2.8 Jefes de Semón.
A) Producción.-Es el trabajador responsable de la producción

obtenida dentro de su sección por d equipo a sus órdenes, de su
orpni7JIción y limpie'Za }'.de los útiIes a su ear¡o.

Depende del Jefe de Planta.
B) Empaquetado.-Es el trabajador responsable cid control y

verificación de los productos filctUnIdos que iDd~ la obligación
primaria lit contrastar que el conteni40 de los envtOs coincida con
la des:ripción indicada en la copia ele fKtura.

Cada dla deberá colaborar en la coniec:ción de la relación de
expediciones.

Depende del Jefe de Producción.
Para optar al ascenso de la calegoda inmediata, los aspirantes

debetáD te1IeI' aaedilada una pennanrncia diectiva ele cinco años.

12.2.9 Jele de PIaDta.-Soa los tratw,jadores responsables de la
producción obtenida, de la orpnización general y del manteni
miento del ~ue de máquinas en su pIan18 respectiva.

Es su misión esoecífica cuidar la diIcipIina del FJOnal a sus
órdenes, colaborando con ellos para obtener ioI objeuv05 previstos.

Dependen del Encargado general.
Para optar al acemo de la categoría inmediata, los aspirantes

deberán tener aeredi1ada una permanencia efectiva de cinco años.
12.2.10 Encarxado seneral.-Es d trabajador que responde de

la coordinación de1as plantas de producción. Es función específica
el diseño y creación de nuevos útiles y la mejora de las máquinas
existentes con el fin de incrementar la productividad.

Colabora con el Jefe de Producción para el mejor desarrollo de
la producción.

12.2.11 Jefe de I'roducción.-Es d trablliador responsable de la
producción, ele ID cantidad y de su calidad; tiene bija su mando
todo el ~nal del 1aDer, correspondiéndole la oqanización Y
sistematjzacjc\D ele las tarelIS propias de la manufactura.

Responde además cumpliendo los pIazo& de eDtrega que hubiera
ClOIlfirmado pnviamente.

Depende del Director de Coordinación.
IU12 DirectoI' ele CoordiDación.-Es d ~r que res

ponde ante el Director Gerente de la planificacWn de la produc
ción, evitando que le produzcan interfemtcias eutre las diversas
tincas de productos.

Cuidará específicamente de los costes internos contro1ando las
propuestas de pedido.

Se responsabiliza de los «Stocks» de productos cuidando ~ean

suficientes y de conformidad con d PIaD Eronómico de Inversio
nes.

Controla toda la actividad económica que se mueve a través de
las hojas de caja y cid dinero en efectivo de la Central de Barcelona.

12.3 Personal de Administración.

12.3.1 Botones.-Son los trabajadores jóvenes de nuevo
ingreso con inteDciODa1idad de aprender, a los cuales les son
encomendadas 1areas de archivo, recados y limpieza, con edades de
dieciséis a diecisiete años.

12.3.2 Aspirantes Administrativos.-Son los trabajadores de
diecisiete a dieciocho años que continúan con el aprendizaje, a los
cuales se les adiestra en las 1areas administrativas simples.

12.3.3 Auxiliares Administrativos.-Son los trabajadores
mayores de dieciocho años a los cuales se les confian 1areas de
control de fichas, servicio telefónico y atención al público en la
oficina.

Para optar al _ de la categoria inmediata, los aspirantes
deberán tener acreditada una per111lIDeDcia efectiva ele tres años.

12.3.4 AtWIiares Administrativos de I..-Son los trabajadores
con iniciativa y con cap8Cidad para redactar escritos de trámite,
clasificar propuestas de pedido, se responsabilizan del control
administrativo de las visitas de los representantes, atienden llama
das telefónicas de clientes y confeccionan remesas a los Bancos.

Para optar al ISCeDSO de la eategoria inmc<liata, los aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres añOs.

12.3.S Oficiales de 3.·-Son los trabaiadores que han concluido
d período de aprendizaje f están en

Y

condiciones de realizar
cualquier trabl\iO administrauvo con absolu18 autonomía, bajo las
órdenes y supervisión de IIUS superi«cs. Se adaptan al control de
secciones como iiacturac:ión, cuentas corrientes 'j Bancos.

Para optar al ascenso de la categoria inmediata, los aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres años.

12.3.6 Oficiales de 2.·-Son los tra1leJadores con capacidad
para liquidar comisiones de representantes, establecer nóminas de
personal y redactar escritos, además de llevar las cuentas de los
Bancos y cuadrarlas.

Para optar al _so de la categorfa inmediata, los aspirantes
deberán tener acredi18da una permanencia efectiva de tres años.

12.3.7 Oficiales de l.·-Son los trabajadores que han adquirido
la total destreza del fuDcionamiento del sistema administrativo.
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Estan capacitados para desarrollar todaa y aula una de las
operaciones burocráticas establecidas.

Para optar al _so de la cate¡oria inmediata, los aspirantes
deberán tener acreditada una permanencia efectiva de cinco años.

12.3.8 Jefes de Departamento.-Son los trabaiadores que tie
nen a su ClUJO un Departamento administrativo. Son responsables
ante el Director Administrativo de la ¡estión realizada y del
cumplimiento de las instrucciones recibidas.

En caso de ausencia del Director Administrativo, son responsa
bles del orden y tra~OI ...Jjz·dos.

12.3.8 bis Jefe de Departamento (adjunto Dirección).-Es el
trabajador responsable del Departamento de Cobros. Son funciones
especificas:

a) El cuadre mensual de los documentos pendientes de cobro.
b) El control del riesgo comercial de los clientes ~ando

cualquier pedido hasta tanto no esté regularizada la situación de
cobro anormal.

e) Negociar las situaciones anómalas de cobro.
d) Proceder judicialmente contra los clientes morosos, previa

autorización de la Dirección.

. ~s además responsable de abrir el correo y de hacer se¡uir a los
disunlOs Departamentos la correspondencia recibida, notificando a
la Dirección de aquellos aspectos postales más si¡nificativos.

Depende de la Dirección.

12.3.8 tris Jefe de Departamento (adjunto Dirección).-Es el
trabajador responsable del Departamento de Personal. Son funcio
nes especificas:

a) Selección y contratación de nuevo ~rsonal en plantilla.
b) Confección de nóminas y liquidación de las cuotas a la

Seguridad Social.
() Controlar mensualmente las retenciones del Impuesto sobre

los Rendimientos de las Personas Fisicas y trimestralmente rendir
en los impresos al efecto la liquidación a favor de la Hacienda
Pública.

d) Selección y contratación de personal a comisión en féljmen
de contrato mercantil de Agencia.

e) Confeccionar mensualmente las facturu de~ de los
Agentes para su pago y trimestralmente las liqwdaciones de
commones.

1) Transitoriamente, y mientras no se contrate el responsable
del Departamento contable, colaborará en la confección de los
informes men~uales .lut:bituales y del control de las facturas y
¡,bcr.o~ prodUCIdas diariamente.

12.3.9 Director de Informática.-Es el tra~or responsable
de la mecanización y puesta en funcionamiento de los programas
que hagan posible la funcionalidad burocrática de la Empresa.

Depende de la Dirección.
12.3.9 bis. Director Administrativo.-Es el trabajador que

responde ante el Director Gerente de la elaboración del Presu
puesto general anual, de su control y de su ejecución. Mensual
mente debe rendir los informes siguientes:

a). Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Balance general del mes
antenor.

b) Cuadre de cuentas corrientes, que incluye el control de los
documentos pendientes de cobro.

c) Previsión de pa¡os mes si¡uiente.
d) Evolución de los gastos por capítulos del mes anterior.

Tiene b~o su control los distintos Departamentos administrati·
vos y responde del orden y tra~os realizados.

En caso de ausencia del Director Gerente, asume coJijunta·
men.te con el Director de Coordinación sus funciones y compe·
tencla.

12.4 Personal comercial.
124.1 Vendedores.-Son los trabajadores destinados a conse

guir la cifra de facturación minima de \.300.000 pesetas mensuales,
a cuya obtención se obliga 1:1 Vendedor por considerar de mutuo
acuerdo que tal cifra es totalmente conseguible con una actividad
normal en el tra~o, a tuyo fin se pacta la misma como
rendimiento mínimo alcanzable a los efectos del cumplimiento del
contrato y de la contraprestación económica básica establecida,
considerándose su no consecución como causa de extinción del
mismo.

Además de lo establecido en el párrafo anterior, el Vendedor
estará obligado a realizar las siguientes funciones complementarias:

1.o Confección de los informes de visita diarios:

a) Los Vendedores adscritos a una Delegación deberán entre
garlos diariamente a su Jefe inmediato.

b) Los Vendedores no adscritos a una Delegación deberán
remitirlos diariamente a la Central en Sant Joan Despi (Barcelona).

2.0 Cobro de los impegados y recibos:
a) Los Vendedores adscritos a una Del~ón deberán entre

gar diariamente los cobros realizados a su Jefe inmediato.
b) Los Vendedores no adscritos a una Delegación deberán

enviar diariamente los cobros rea1izados a la Central en Sant Joan
Despí (Barcelona).

3.0 Mantener el vehículo automóvil en perfecto estado de
conservación y funcionamiento.

4.0 Asesorar al cliente técnicamente.
S.o Entrep '1 seguimiento de las pruebas realizadas.
6.0 Consegu¡r nuevos clientes.
7.0 Conservar y mejorar la imagen de Empresa.

Son además responsables del trato simpático y a¡radable a los
clientes, a la vez que no olvidan la persuasión necesaria para
obtener las órdenes de pedido. Dependen de los Jefes de Delepción
o, en su defecto. de la Dirección.

12.4.2 Jefes de Delepción.-Son los trabl\iadores que tienen
~o su responsabilidad una Delegación. Rinden cuentas dos veces
al año de los artículos colocados en el recinto de la Delepción.

Semanalmente envían las hojas de Cl\ja acreditativas de los
movimentos de tesoreria que se han produCtdo, acompallando a las
mismas los in¡resos bancarios correspondientes, fruto de los cobros
realizados, así como los justificantes de los gastos ocasionados.

Es tarea fundamental:

a) La preparación del trabajo de los Vendedores en J?lantilla.
b) La animación y control de los comerciales a comtsión.
c) La organización y sectorización de las rutas.
d) Formación y apoyo de los hombres.

Los Jefes de Delegación se comprometen a cumplir con el
objetivo mínimo mensual asi¡nado por la Dirección previamente
comunicado al Jefe y recepc1onado por el mismo, sin objeción
expresa y objetivamente comprobable al respecto, considerándose
tal cifra como totalmente conseguible con una actividad normal en
el trabajo, y a cuyo fin se pacta la misma como rendimiento
mínimo alcanzable a los efectos del cumplimiento del contrato y de
la contraprestación económica básica establecida, considerándose
su no consecución como causa de extinción del mismo.

Dependen de la Dirección:

12.4.3 Director comercial.-Es el tra~ador que responde ante·
el Director-¡erente de la cifra de ventas mínima, fli!!da anualmente
y revisada trimestralmente, a cu:ya obtención se oblip por conside
rar de mutuo acuerdo que tal Ctfra es totalmente conseguible con
una actividad normal en el tra~o, a cuyo fin se pacta la misma
como rendimiento minimo alcanzable a los efectos del cumpli
miento del contrato y de la contraprestación económica básica
establecida, considerándose su no consecución como causa de
extinción del mismo.

Dispone para su cometido de toda la red de ventas actual y está
facultado para proponer otros puntos de venta y nombrar represen
tantes libres a comisión, así como presentar candidatos para
Vendedores en plantilla.

Como responsable de las cifras generales de la Empresa tiene
como tarea básica animar al equipo comercial Que actualmente
disponemos.

Art. 13. Para definición de categorias no previstas en el
articulo anterior, se estará a lo señalado en la Ordenanza de
Trab~o de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

CAPITULO IV

Condiciones ecoa6micu

Art. 14. Condiciones económicas.-El régimen retributivo que
se aplicará al vigente Convenio estará constituido por el salario
base y demás complementos salariales que se pactan y que son los
que se t,iejan señalados en la tabla del anexo I de este Convenio,
que reguá concretamente para el periodo comprendido entre el I
de enero de 1987 y el 31 de diciembre de 1987.

Art. I S. Salario base.-Es aquel que se percibe por el personal
según su caleJ.oria laboral y por unidad de tiempo, quedando su
cuantía es]lCCtficada en la columna I de la tabla del anexo 1.

Art. 16. Antigüedad.-Se establece para todo el personal de la
Empresa un complemento personal sobre el salario base para su
categoria laboral. establecido en la columna I del anexo 1 de este
Convenio, del S por lOO, a pagar: al día siguiente en que se cumplen
los dos años de permanenCta en la Empresa; del 10 por 100, a partir
de los cinco años y un día; del 17 por 100, a partir de los once años
y un día; del 24 por 100, a partir de los dieciséis años y un día, y
del 31 por 100, a partir de los veintiún ados y un día.
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Art. 17. Plus Convenio.-Se atablece un Uamado Plus de
Convenio, cuyo importe queda determinado en la columna 11 de la
tabla salarial del anexo 1 de este Convenio, según las distintas
cate¡orias por día realmente trabajado.

Al citado plus tendrán derec:ho todos los trabajadores afectados
por el Convenio, a razón de treinta días por mes para el penanal
de ~bución mensual, no efectuándose descuento alguno por
dolD1ll&os y días festivos, abonándose a rendimiento ncrmal y
producción correcta.

No se abonarA este plus cuando se produzca una inasistencia al
trabajo, cualquiera que fuera la razón de la misma, deduciéndose
la parte proporcional de los días de descanso, a excepción de baja
por accidente de trabajo, en cuyo caso la Empresa completará hasta
el 100 por 100 del subsidio abonado por la Mutua Patronal.

Los Vendedores, para tener derecho al Plus de Convenio,
deberán cumplir mensualmente, como compensación, con la cifra
de facturación de 1.300.000 pesetas.

Los Jefes de Delegación, para tener derecho al Plus de Conve
nio, deberán cumplir mensualmente, como compensación, con la
cifra de facturación mínima establecida por la Dirección.

El Director comercial, para tener derecho al Plus Convenio,
deberá cumplir trimestralmente, como compensación, con la cifra
de facturación mínima fijada por el Director Gerente.

An. 18. Se pacta expresamente que el Plus de Convenio
establecido en el articulo anterior compensa y comprende de
manera espec:iallos siguientes conceptos, que, en su caso, pudieran
ser de aplicación a parte o a todo el penanal de la Empresa.

a) El 25 por 100 establecido en el articulo 21 de la Ordenanza
del trabl\.io de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

b) El plus de distancia y transporte regulado en el articulo 11 9
de la prOpll ordenanza.

c) Cualquier variación en el régimen de descuentos de obliga
ciones de Seguridad Social laborales y fiscales a cargo del produc
tor.

Art. 19. Beneficios.-Se establece para todo el personal de la
Empresa que acredite una antigiledad minima de un año en la
misma, un complemento penanal de carácter mensual del orden
del 6 por 100, calculado sobre el salario base de su cate¡oria laboral
establecida en la columna 1 del anexo 1 de este Convenio.

Art. 20. Compensación por salario recibido actividad
normal.-Los impones indicados en la tabla salarial del anexo 1 de
este Convenio vienen justificados por un trabajo realizado:

a) En la producción: Por la fabricación de bandas, rollos y
discos.

b) En el Departamento de Ventas-Comercial: Por la factura
ción mínima obtenida mensual para los Vendedores y Jefes de
Delegación, y trimesteal para el Director comercial.

c) En la Administración: Por la ejecución puntual de las
distintas tareas burocráticas.

Art. 21. Departamento de Producción. Actividad normal equi·
valente a 100 o mínima.-Las unidades establecidas para el Departa
mento de Producción son representativas de la actividad mínima
aceptable y que cubre el salario indicado, suponiendo el compro
miso por parte de los integrantes del Depanamento de realizarlas
sin excusas de ningún tipo. Se establecen los siguientes criterios
como consideración de trabajo normal equivalente a rendimiento
100:

Bandas anchas: Tope compensatorio. 1.700
Bandas estrechas: Tope compensatorio 40.000
Metros: Tope compensatorio 100.000
Hojas: Tope compensatorio 300
Discos: Tope compensatorio 1.000

Las cantidades indicadas son justificativas del salario estable
cido por categorias y replesentan el compromiso por pane del
equipo productivo de su consecución. Si por causa de descenso en
las ventas o falta de materias primas las cifras descendieran, los
componentes del equipo productivo no serían responsables.

Art. 22. Incentivos.-Se establece para el penanal en activo y
para estimular la rqularidad Yla consecución de más altas cotas de
producción, a partir de las cantidades reseñadas en el articulo
anterior, los siguientes incentivos:

Bandas anchas: Todas las bandas producidas de 501 milímetros
de ancho en adelante se abonarán a razón de 16 pesetas por unidad.

Para el cómputo de las 1.700 unidades exentas de prima se
tomarán las COpllS de producción separadas por riguroso orden de
fecha de fabricación.

Bandas estrechas: Todas las bandas producidas hasta 500
milfmetros de ancho se abonarán a razón de 2 pesetas/unidad.

Se tomarán, por las copias de producción, en riguroso orden de
fabricación. las 40.000 unidades producidas exentas de prima.

Metros (todos los anchos): De los metros cortados durante el
mes en curso se descontarán los 100.000 exentos de prima,
aplicando a los restantes la cantidad de 1,60 pesetas por metro en
exceso.

Hojas (todos los tipos): Para todas las hojas que superen la cifra
de 300 unidades/mes se alJonarA una prima de 6 pesetas unidad.

Discos (cualquier diámetro y calidad): Se abonarA la cantidad de
3 pesetas en concepto de incentivo a todos los discos producidos
durante el mes y que superen la cifta."tope de 1.000 unidades.

Art' 23. Calidad en el Departamento de Produccfón.-Se es¡¡¡·
blece como calidad aceptable y en consecuencia normal, el valor en
pesetas equivalente al 0,20 por 100 de la manufactura realizada
durante el mes.

En consecuencia, se establece un incentivo de 2.000 pesetas/mes
para cada componenete del equipo productivo, siempre que se dé
el supuesto de que las devoluciones producidas no superen el 0,20
por 100 del valor de la manufactura producida en el mes. El mes
de agosto se considera inhábil.

Este incentivo de calidad se entiende sin petjuicio del derecho
que le asiste a la Dirección de determinar las causas de los posibles
defectos y sancionar en consecuencia a los responsables, de
conformidad con la legislación vigente.

Se efectuará una liquidacióon trimestral facilitando copia a los
productores cada mes y abonando la cantidad en el mes siguiente
al cierre de cuentas.

Art' 24. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarias
quedan reguladas conforme al Estatuto de los Trabajadores,
excepto en lo que respecta al penanal de producción, cuyo Impone
queda, de mutuo acuerdo, establecido en las cantidades que para
cada categoria laboral figuran en la columna ID de la Tabla del
anexo I. El impone antes indicado se establece como pacto del
propio Convemo, pero unido nec:esariamente a su totalidad.

Habida cuenta de que la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
de 10 de mano de 1980, mantiene en su disposición final cuana la
vigencia del Decreto de 17 de agosto de 1973, sobre ordenación del
salario, y éste, en su articulo 6.°, párrafo seaundo, autoriza a las
partes a pactar expresamente la determinación del valor de las
horas extraordinanas, ambas panes declaran expresamente que
sobre las tablas establecidas en el párrafo anterior no cabe reclama·
ción alguna ni individual ni colectivamente durante el presente
Convenio, ya que las cantidades fijadas han formado pene de otras
compensaciones contenidas en el mismo.

Se declara como política de la Empresa, que se procurará evitar
en lo posible la prestación de trabl\.iO fuera del horario normal, con
objeto de que las horas extraordinarias que se presten en un futuro
vengan referida¡ solamente a trabajos o periodos Que por imprevis·
tos derivados de una acumulación de trabajos por pedidos extraor
dinarios, o para regularizar retrasos que se hubiesen podido
producir por circunstancias I\.ienas a la voluntad de la Empresa,
tenga que dedicarse una mayor cantidad de tiempo para su
cumplimentación o regularizac¡ón.

Para estos perlodos, que apreciará la Dirección de la Empresa,
se establece la obligatoriedad de su prestación o realización, 51 bien
si un trabajador no pudiera efectuarlo un día determinado, viene
obligado a avisar a la Empresa con una antelación de cuarenta y
ocho horas.

Articulo 25. Horas extraordinarias estructurales.-Todo el per
sonal de producción, incluido el Jefe de Compras, estará obligado
a realizar, hasta su total terminación, la descarga y colocación de
los materiales recibidos del extranjero mediante camiones, aun
después de finalizada la jornada ordinaria de trabajo. La realización
de dichas horas se establece con carácter de obligatorias, de acuerdo
con el anículo 35 punto 4 de la Ley del Estatuto de los Trabajado
res, y con la consideración de estructurales, de acuerdo con lo
dispuesto en el anículo 1.° de la Orden de 1 de mano de 1983, Y
con los efectos previstos en dicha normativa en relación a los
porcentajes de cotización de las mismas a la Seguridad Social.

An. 26. Departamento de Ven/as·Comercial. Actividad normal
equivalente a cien o mínima.-a) Los Vendedores se comprometen
a obtener la facturación mímma de 1.300.000 pesetas/mes, por
considerar de mutuo acuerdo que tal cifra es totalmente consegui·
ble con una actívidad normal en el tr'IIbajo, a cuyo fin se pacta la
misma como rendimiento mfnimo alcanzable, a los efectos del
cumplimiento básico establecido, considerándose su no consecu
ción como causa de extinción del mismo.

b) Los Jefes de Delegación se comprometen a cumplir men
sualmente con la cifra de facturación mínima establecida por la
Dirección, de acuerdo con las pautas objetivas marcadas al efecto,
considerándose tal cifra como totalmente conseguible, salvo notifi·
cación motivada expresa y objetivamente comprobable al respecto,
con una actividad normal en el trabl\.io, a cuyo fin se pacta la

. misma como rendimiento mínimo alcanzable a los efectos del
cumplimiento del contrato y de la contraprestación económica
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básica establecida, considerándose su no consecución como causa
de extinción del mismo.

c) El Director Comercial se compromete a cumplir trimestral
mente con la cifra de facturación mínima establecida por el
Director Gerente, de acuerdo con las pautas objetivas marcadas al
efecto, considerándose tal cifra como totalmente conseguible, salvo
notificaci6n motivada expresa y objetivamente comprobable al
respecto, con una actividad normal en el ttabajo, a cuyo fin se pacta
la misma como rendimiento mínimo alcanzable a los efectos del
cumplimiento del conttate- y de la conttaprestación económica
básica establecida, considerándose su no consecución como causa
de extinci6n del mismo.

Se establecen los siguientes criterios como consideración de
trabajo normal equivalente a rendimiento 100:

Categoría 5.1 El personal de esta categoría desarrolla funciones
de venta, y de conformidad con el criterio apuntado deberá
compensar con cifra de facturación el salario correspondiente a la
escala.

Igual razonamiento es aplicado para los Jefes de Delegación y
el Dlfector Comercial.

Las facturas realizadas se entenderán perfeccionadas cuando
éstas lleguen a su buen fin, es decir, abonadas por los clientes,
siendo, en consecuencia, todas las liquidaciones practicadas provi
sionales y hasta tanto no se hubieran cobrado en su totalidad. En
el supuesto de fallido total o parcial, la comisión anticipada será
deducida de la siguiente liquidación en que se produzca el mismo.

Para los señores Vendedores, el mínimo exento de comisión
será de 1.300.000 pesetas al mes, una vez deducidos los descuentos
e impuestos.

Las liquidaciones se efectuarán por trimestres naturales, y para
obtener la cifra correspondiente al trimestre vencido se tomarán
por orden cronológico de facturación las operaciones deducibles,
mdependientemente del porcentaje previsto para ellas, en este caso,
la cifra ~obal de 3.900.000 pesetas.

E! tnmestre julio-agosto-septiembre será considerado con una
cifra deducible de 2.600.000 pesetas.

An. 27. Incentivos.
Categoría 5.1 Quedan incluidos en esta categoría los Vendedo

res en plantilla.
Para los trimestres enero-febrero-marzo, abril-mayo-junio, oetu

bre-noviembre-diciembre, sobre las cifras facturadas que superen
los 3.900.000 pesetas, y para el trimestre julio-agosto-septiembre,
sobre las cifras facturadas que superen los 2.600.000 pesetas, se
aplicará el siguiente escalado de comisiones:

Porcentaje

Ventas realizadas a precio de tarifa, sin descuento lO
Ventas realizadas con el 5 por lOO de descuento 9
Ventas realizadas con el 10 por 100 de descuento 7
Ventas realizadas con el 15 por 100 de descuento 5
Ventas realizadas con el 20 por lOO de descuento 3
Ventas realizadas con el 25 por lOO de descuento l

La liquidación se efectuará dentro del mes siguiente a su cierre.
Para descuentos intermedios se tomará como base de liquida

ción el inmediato que aparezca en la escala. Ejemplo: 12 por lOO
de descuento, correspondería 5 por 100 de comisión.

Los descuentos efectuados en materiales tendrán la considera
ción de preferentes, siendo el porcentaje realizado rebajado en un
50 por lOO a efectos del pago de la comisión. Ejemplo: Venta
realizada con descuento en materiales del 20 por lOO se liquidaría
con el 7 por 100 de comisión.

Cate,oría 3.1 Quedan incluidos en esta categoría los Jefes de
DelegaCión.

Se suprimen los incentivos que hasta la 1?resente se venían
aplicando, y en su lugar serán liquidados los Siguientes:

Jefes de Delegaci6n. _
a) Premios consistentes entre el 1,50 por lOO y el 0,50 por lOO

de comisión sobre la facturación total conseguida durante el
trimestre, siempre y cuando ésta sea igual o superior a la cifra
establecida para cada delegación. Cifras a fijar por la Dirección.

b). Premio consisten~ entre el I por lOO y el 0,50 por lOO. de
comlSlón sobre la facturaCión total del año, siempre y cuando esta
supere o sea igual al objetivo establecido para cada Delegaci6n.
Cifras a fijar por la Dirección.

An. 28. Calidad en el Departamento Comercial.-La calidad
en el Departamento Comercial se establece en funci6n de los
siguientes parámetros:

a) Descuentos realizados a clientes.
b) Volumen de documentos pendientes de cobro.

Con el fin de estimular la consecución de la máI alta calidad en
las operaciones mm:antiles se tija:

Descuentos realizados a clientes:
1 Vendedores.-Premio anual collSÍltente en el 1 por 100 de

comisión sobre la facturación conseauida. siempre que el promedio
de los descuentos efectuados a los cTientes y en el ejercicio de 1987
sea cinco puntos menos que la media de los descuentos realizados
por todos los comerciales de la Empresa en el año 1986.

Para tener derecho a este incentivo es necesario cumplir con el
objetivo de facturación seiia1ado para 1987, individualmente, por
la Dirección.

2. Jefes de Delegación.-Premio anual collSÍltente en el 0,75
por 100 de comisión sobre la facturación conseguida, siempre que
el promedio de los descuentos efectuados a todos los clientes de la
Delegación y en el ejercicio de 1987 sea cinco puntos inferiores a
la media de los descuentos realizados por todos los comerciales de
la Empresa en el año 1986, respectivamente.

Es condición imprescindible para percibir este incentivo haber
cumplido con la cifra de facturaci6n señalada para 1987 en su zona.

Volumen de documentos pendientes de cobro.

Son documentos pendientes de cobro:
a) Los efectos impagados.
b) Los recibos al cobro que superen los diez días de su

vencimiento.
c) Los recibos pendientes de reposici6n de fondos que superen

los diez días de la fecha prevista para la recepción en Barcelona del
importe.

d) Las operaciones de contado.
e) Los conttarreembolsos pendientes de recepci6n en Barce

lona que transcurran treinta días de su envio.
f) Los efectos aceptados pendientes de recepci6n en Barcelona

que superen los treinta días de la notificaci6n al cliente.

Se estima como normal para el ejercicio de 1987 un 10 por 100
de la facturaci6n trimestral para el volumen permanente de
documentos pendientes de cobro.

3. Vendedores.-Para aquellos comerciales que mantenpn una
cifra de documr::I~~J:ndientesde cobro inferior al 8 por 100 de
la facturaci6n . en el trimestre, se les concederá un premio
de 10.000 pesetas trimestre.

4. Jefes de Delegaci6n.-Para los Jefes de Delegaci6n que
mantengan una cifra de documentos pendientes de cobro infenor
al 8 por 100 de la facturaci6n realizada en el trimestre en su zona,
se les concederá un premio de 15.000 pesetas/trimestre.

Art. 29. Departemento de Administración y Comercial.
Categoría 2.1 Quedan suprimidos los incentivos que se venían

dispensando. En su lugar, se establece de forma anual, y una vez
realizado el oportuno balance de fin de año, una gratificaci6n
equivalente al 2 por lOO de los beneficios netos obtenidos por la

Em~ría 1.1 Quedan suprimidos los incentivos que se venían
aplicando. En su lugar se establece de forma anual, y una vez
realizado el oportuno balance de fin de año, una gratificaci6n
equivalente al 5 por 100 de los beneficios netos obtenidos por la
Empresa.

An. 30. Gratificaciones extraordinarias.-Se establecen dos
gratifiaciones exttaordinarias que se pagarán en los meses de juEo
y diciembre.

Su cálculo se hará sobre el salario de las columnas I y 11 de la
Tabla Salarial que figura como anexo I de este Convenio, y se
liquidará sobre los dias en que el ttabajador hubiese permanecido
en activo.

A tal importe se sumará como incremento el 100 por lOO del
importe del incentivo promedio de los tres meses anteriores a la
fecha de su abono para jornada normal.

A efectos de p-atificaciones exttaordinarias no se tendrán en
cuenta los incentIvos del personal siguiente: Vendedores, Jefes de
Delegaci6n, Directores de Departamento y Director Gerente.

Art. 31. Ayuda para gastos de representación personal comer·
cial en plantilla.-E! personal comercial dispondrá de una cantidad
mensual para destinarla a cubrir los gastos de locomoci6n y dietas.

La distribuci6n de la cantidad mencionada será responsabilidad
del Jefe de Delegaci6n o zona; si bien es de justicia que las personas
que más viajen (kil6metros recorridos), que pernocten fuera de casa
o que deban comer fuera de su domicilio, perciban propocional
mente más importe.

Cada mes, dentro de las Hojas de Caja establecidas, si indicará
el reoarto efectuado y los conceptos o cnterios mediante los cuales
se haya llegado a la distribuci6n, así como los justificantes
acred1tativos, sin cuyo requisito no se tendrá derecho a la percep
ci6n mencionada.
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Tabla salarial que regird en «Abrasivos Reunidos. Sociedad An6
nima». desde ell de enero de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1987

CAPITULO VIII
Derecho aupletorlo

An. 42. En todo lo no previsto en el presente Convenio
regirán las normas de la Ordenanza del Trabajo para la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, del 9 de septiembre de 1970, Y demás
disposiciones generales.

ANEXO 1

CAPITULO VI

DilIposiclones varias

An. 38. Ayuda por hospitalizaci6n.-Todo trabajador enfermo
que tenga que ser ingresado en algún centro hospitalario, tendrá
derecho a que la Empresa le abone la totalidad del salario real al
efecto, cubriendo la diferencia entre el subsidio que abone la
Seguridad Socia1 Y 10 que como salario real hubiese percibido la
media de los tres meses anteriores a la hos1?ita1ización, pago que
sólo hará efectivo durante el períQdo de mternamiento en los
referidos centros y hasta noventa días de su ingreso.

En los supuestos de accidente de_ trabl\io la Empresa se oblip
a completar el salario base hasta el lOO por lOO de la percepcion
real, percepción que se hará efectiva durante noventa días máxi
mos.

An. 39. Premio de jubilaci6n.-Todo trabajador, al cesar al
servicio de la Empresa por causa de jubilación, en el periodo
comprendido entre los sesenta a los sesenta y cinco años, percibirá
de la misma una gratificación correspondiente a una mensualidad
del salario mínimo previsto en este Convenio (salario base). Si
acreditase una antiliiedad superior a los diez años, el importe de la
gratificación será de tres mensualidades.

An. 40. Prendas de trabajo.-El personal de taller afectado por
este Convenio disfrutará de las prendas de trabajo idóneas en
relación a la clase de trabajo que realice.

A tal efecto será entregada anualmente:

Temporada de invierno: A! personal masculino de fábrica, una
chaqueta manga 1arp y un pantalón.

temporada de verano: A! personal masculino de fábrica, una
chaqueta manga corta y un pantalón.

Tales prendas~ ser utilizadas para ir Y venir al trabajo,
debiendo serlo ob' toriamente en el centro de trabajo y siendo
causa sancionable e incumplimiento de esta norma.

Las prendas deberán llevar anagrama o nombre de la Empresa
a juicio de ésta. La duración de cada prenda será de un año natural,
quedando de propiedad del trabajador al término de su vigencia.

CAPITULO VII

DilIposiclones finales

An. 41. Indivisibilidad del Convenio.-Las condiciones pacta
das forman un todo indivisible, por lo que no podrá pretenderse la
aplicación de una o varias normas con olvido del resto, sino que,
a todos los efectos, habrá de ser aplicado y observado en su
integridad.

1.091
938
766
766
735
691
652
504
207
131

31.302

30.976
19.792

33.061
27.465
31.687
29.052
27.373
23.989
22.859
22.624
21.583
14.260

97.540
83.875
75.096
62.503
53.704
50.216
47.905
44.790
41.838
38.672
20.039
13.364

95.523

70.953
38.273

Salario Plus Horu
base Convenio extras

117.712 39.399
97.052 32.895

Fabricación:

2." Director de Coordinación .
3." Iefe de Departamento .
4." Encargado general .
S." Iefe de Planta .
S." Iefe de Sección ..
6." Oficial de l." ..
7." Oficial de 2." .
8." Oficial de 3." .
9." Peón Especialista .

10." Peón .
11." Pinche 17-18 años .
12." Pinche 16-17 años .
Comercial:

2." Director de Departamento ...
3." Iefe de Deiegación/Departa-

mento ..
S." Vendedores ..

Administración:

l." Director-Gerente .
2." Director de Departamento .'

Delegación Elda: Se le asigna la cantidad mensual de 100.000
pesetas, siempre y cuando se mantenga el personal actual en
plantilla. Cualquier variación en más o en menos darla lugar al
aumento o disminución proporcional.

Delegación Valencia: Se le asigna la cantidad mensual de 50.000
pesetas, siempre y cuando se mantenga el personal actual en
plantilla. Cualquier variación en más o en menos darla lugar al
aumento o disminución proporcional.

Otras zonas: En aquellas zonas que no exista una delegación
establecida, los comerciales deberán remitir a Barcelona los Justifi
amtes de los gastos efectuados dentro de los diez días siguientes al
mes, sin cuyo requisito no se tendrá derecho a la percepción
acordada.

An. 32. Reembolso gastos Director Comercial.-A! Director
Comercial se le abonarán los siguientes gastos:

a) 18.000 pesetas mensuales para cubrir los desplazamientos y
dietas realizados en su estancia en Cataluña. Los dias que no se
efectúen desplazamientos se deducirá proporcionalmente la canti·
dad asignada.

b) Cuando el desplazamiento sea fuera de Cataluña se esta
blece una dieta de 3.800 pesetas diarias, siempre que se tenga que
pernoctar fuera del domicilio. Los kilómetros realizados al servicio
de la Empresa se liquidarán a razón de 11 pesetas/kilómetro,
siempre que los mismos sean fuera de Cataluña.

CAPITULO V

JUalmen de trabajo

An. 33. JoTTllJda /aboral.-Se establece, de acuerdo con el
artículo 34, 2, párrafo 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
que para 1987, la jornada anual de trabajo efectivo será de 1.826,27
horas, equivalente a cuarenta horas semanales de trabajo efectivo,
que se desarrollarán consecutivamente de lunes a viernes, a
excepción de las horas que se pacten como recuperación, las cuales
se realizarán en sábado, de acuerdo con el calendario laboral y
cuadro horario establecido para dicho año, según lo dispuesto en el
Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, en su artículo 4.°, pun
to 3, párrafo primero.

An. 34. Horario de trabajo.-El horario de trabajo será el
establecido en el correspondiente cuadro horario, en el que se
establecerá la hora de entrada y salida del personal, considerándose
dicho tiempo como de trablijo efectivo. Por ello, todo el personal
deberá hallarse en su puesto de trablijo con las prendas de labor
correspondientes, dispuesto a dar comienzo el trablijo a la hora
señalada como iniciación de la jornada laboral. Asimismo, se
establece que la hora seña1ada como término de la jornada de
trablijo, el personal deberá hal1arse aún en su puesto de trab¡ijo,
abandonándolo a la señal de fin de jornada que sea dada, en cuyo
momento podrá dirigirse a los servicios de aseo y vestuano.
Cualquier infracción de estas normas será considerada, a todos los
efectos, como falta laboral de puntualidad o abandono de trabl\io,
conforme a 10 previsto al respecto en la viJente Ordenanza del
Trabl\io de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

An. 35. Vacaciones.-Las vacaciones serán de treinta dias
naturales para todo el personal sometido al ámbito de este
Convenio, y se realizarán en la forma y condiciones señaladas en
la Ordenanza de Trablijo de la Construcción, Vidrio y Cerámica,
abonando durante las mismas el salario real calculado en razón de
la media o promedio recibido en la jornada normal en los tres
meses anteriores a su celebración, para el departamento de produc
ción y de administración. En el departamento comercial no se
tendrán en cuenta los incentivos que habitualmente perciben a
efectos del pago de las vacaciones, regulado en los articulos 26 y 27.

En principio se fija para la realización ~ las.vacaci~nes
pactadas el mes de agosto, salvo que por necesldades lUlpreVlStaS
tuvieran que ser modificadas. En este supuesto la Dirección
notificará a los trabajadores las nuevas fechas con una antelación
de dos meses del comienzo del disfrute, as! como los motivos del
cambio que total o parcia1mente pudieran afectar a las mismas.

An. 36. Ausencia por visita 7nMica.-La Empresa concederá
permisos no retribuidos a su personal para visita médica, previa
petición anticipada del interesado y posterior justificación de la
visita.

Cuando la visista efectuada sea al médico de cabecera del SOE,
con el exclusivo fin de obtener del mismo el volante de presenta
ción para el especialista previa expresa justificación de este
supuesto, la ausencia será retribuida, si el horario de trabl\io está
comprendido con el de la visita, y también lo será en las mismas
condiciones cuando la visita se haga directamente al especialista,
previa presentación del volante del médico de cabecera y justifique
el tiempo invertido.

An. 37. Recuperaci6n de jiestas.-La recuperación de fiestas,
que se pacten con tal carácter, se recuperarán en sábado según
calendario laboral establecido al efecto.



17434 Miércoles 10 junio 1987 BOE núm. 138

Antigüedad: Se dispone aplicar a todo el personal el siguiente
escalado:

Hasta dos años: Opor lOO.
De dos años y un día a cinco años: 5 por 100.
De cinco años y un día a once años: 10 por lOO.
De once años y un día a dieciséis años: 17 por 100.
De dieciséis años y un día a veintiün años: 24 por 100.
De veintiún años y un día en adelante: 31 por 100.

Tabla de remuneración anual por CQUgorfas. en fimciÓff de las horas
anuales de trabajo, que regird en «Abrasivos Reunidos. Sociedad
Anónima», desde el 1 de enero de 1987 hasta el 31 de diciembre

de 1987

Cate¡orias.

3.' J~fe de Departamento (adj.
Dirección) .

3.a Jefe de DePl!fUIllento " ..
5.a Oficial de I.a ' ..
6a Oficial de 2." .
7." Oficial de 3." -,- .
8. a AUllihar administrativo \." ..
9. a Auxiliar administrativo .

10.a Aspirante administrativo .
II a Botones .

Salario-
93.375
83.875
50.284
45.712
42.341
39.592
37.584
19.482
12.995

Plu.
Convenio

31.167
34.180
17.284
18.829
12.301
13.357
10.322

Ho....
extras

homologación de un contralo-tipo de compraventa de melocotón
con destino a su transformación en melocotón en almíbar, formu
lada por la Federación Nacional de Asociaciones de la Indus1ria de
Conservas Vegetales y por la Agrupeaón Espadola de Fabricantes
de Conservas Vegetales, acosiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de
mayo, y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden
de 9 de enero de 1986, y a fin de que las Empresas transformadoras
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación
de materia prima ante el OrKanismo Interventor, desipado por el
Ministerio de Agricultura, P'esca y Alimentación, a efectos de la
tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Primero.-Se homolop, según el rélimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta dísposiciÓD y al que deberán l\Íustarse los
contratos de compraventa de melocotón con destino a su transfor
mación en melocotón en almíbar durante la campaful 1987/1988,
que se formalicen bien colectivamente o bien a titulo indívidual,
entre las Empresas transformadoras y las Empresas asrarias.

Segundo.-El perlodo de vi¡encia del presente contrato-tipo será
el de un año, a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presene Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

C4teeorías RernuneraciÓll
anual

Horu
·de trabajo

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

Acogido al sistema especial agrario a efectos

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documento acredItativo de la representaeiócL

Contrato número ..

En a de de 1987

SI NO
del IVA (1).

Actuando en nombre propio. como cultivador de la producción
de contratación (1).

Actuando como (1) de .
con código de identificación fiscal número .
denominada y con domicilio
social en , calle número ,
y facultado para la firma del presente contrato en virtud
de (2) _ .

............................. y en la que se integran los cultivadores
que adjunto se relacionan con sus respectivas producciones objeto
de contratación.

De una parte. y como vendedol'. D. .. .
con DNI o CIF núm. y con domicilio en ,
localidad • provincia .

y de otra, como comprador, D .
con códi$O de identificación fiscal número _ ,
con domicilio en _., provincia _ .
representado en este acto por D. . .
como de la misma capeadad y con capacidad para la
formalización del presente contrato en virtud de (2) ..

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
dec1arando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de , conciertan el presente contrato
de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto de contrato. E! vendedor se compromete a
entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que
se establecen en el presente contrato kilogramos de
melocotón, con destino a melocotón en almíbar (se excluyen las
nectarinas). admitiéndose una tolerancia en peso de ± 10 por lOO.

E! vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de
melocotón con más de una industria.

ANEXO

Contrato-tlpo

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MELOCOTON CQN
DESTINO A MELOCOTON EN ALMIBAR PARA lA CAMPANA

1987/1988

1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'

1.826 h. 27'
1.826 h. 27'

1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'

1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'
1.826 h. 27'

2.199.554
1.819.258

1.743.588
1.652.770

945.952
903.574
764.988
741.286
670.684
272.748
181.930

1.775.550
1.427.006

812.910

1.828.414
1.558.760
1.494.962
1.281.770
1.135.078
1.038.870

990.696
943.796
887.894
741.048
280.546
187.096

Fabricación:

2.' Director de Coordinación .
3.a Jefe de Departamento ..
4.' [ncarpdo general .
5. a Jefe de Planta .
5.a Jde de Sección
6a Oficial de La7" Oficial de 2.'
8.a Oficial de 3.a .
9.a Peón Especialista ..

10.' Peón .
Il a Pinche 17-18 años
12.a Pinche 16-17 años

Comercial:

2.' Director de Departamento .
3.a Jefe de Delegación(Departamento.
5.' Vendedores ..

Administración:

La Director-Gerente .
2. a Director de Departamento .
3.a Jefe ~e Departamento (adj. Dirce-

clon) .
3.a Jefe de De¡>l!rtamento .
5.a Oficial de l." .
6.' Oficial de 2." .
7." Oficial de 3." . .
8.' Auxiliar administrativo 1.'
9a Auxiliar administrativo ..

10.' Aspirante administrativo .
11.' Botones , ..

ORDEN de 5 de junio de 1987 por la que se homologa
el contrato tipo de compraventa de melocotón con
destino a su transformación en melocotón en almíbar
que regira durante la campaña de 1987/1988.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria. relativa a la solicitud de

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
13688


